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DIARIO
DEL

MIf\TISTERIO DE LA 6UERRA
IS.O TERCIO

Por los sucesos oCI.rridos en la pro
vim:ia de Córdoba en los días del II

al 13 de diciembre de 1933.

Distinguido.-Sargento Daniel Tamu-
rejo Sáez, en1pleo a sargento primer?

nistiong-IDdo.-Cabo Ma.nuel Garcla
Durán, enipleo de san'gooto.
(J)isti~o.-\Cabo AJorel1'tino Mos

taza Gómez, enip1eo de sargento.'
Distinguido. - Trompeta, Francisco

J iménez Cortés, empleo de cabo.
Distinguido. - mrompeta Argimiro

Arroyo GÓlnez, empleo de cabo.
DiS'tinguido.-Guardia Juan GaJlego

Tejada, ent>leo de cabo.
Muerto.-Guardia Félix Wo~ha{

fen Erenchun, ~Ieo de cabo.

6.0 TERCIO

P01' los sucesos octu'ridos en Oleiros
,(La Coruña) el 'día IJ de diciembre
de 1933.

Herido.-Cabo Benito Recio Femáal
dez, etripleo Ide sa~to.

Heri'do.-Guardia Julián Garda Gar
cia, en1¡>leo de cabo. .

lO.· TERCIO

Por los sucesos ocurridos en.lo pro
vincia de Le6n y Oviedo dunmte los
días lO, 1'1 11 12 de diciembre último.

Herido.-Guar'dia José Muñiz A~oo-

ba, eqoteo de cabo.
Herido.-Guartl.ia Manuel Guerra

Mlartínez,~ de cabo.
Herido......:Guardia Frran<:isco Barrera

Tejedor, emp1eo de cabo.
Herido.-Guardia Gregorio López

Moráon, er$'leo de cabo.
IDistinguido.-eabo Miguel Tascón

Femández, ~eo de targ«lto.
IDistÍ418Uído.-Gt.ardia Sam4los Rerce

ros .Merino, empleo de cabo.
Di.ti118'Uido.-Guardia Felipe. Ca,uejo

Rodriguez, en1>1eo de cabo.
Herido.-.GullIrdia FMeiI P~ Sán.

chez, ~Ieo de cabo.
Dbtiqruido.-Guanlia tI). Eusebio

'Gan:fa I»ez, empteo de lCabo.

13.0 TERCIO

Por los sucesos octwridos m la fJro
vincia de LogroRo dwame los días
9, 10 Y 1'1 de diciembre último.

Herido.-Sargento Fermin CalVo
GreSl\lO, empleo de sa:rgenlQ primero.

16.- Tuero

pO'/' los sucesos ocl4n"itks en H e,.".;
[J14a (Santa Cnur de Tenerife) el día
:n de marllo de 1933. .

lM~rto.-Cabo Amonio Fuentes Ger-
da, ent>leo de sa4'g«lto.

lMuerfu.-Guardia Migue4 Cano GU
tiérrez, etrlpleo de cabo.

.Herido.--Gua,.rdia José Gar~ote de
Pedro, empleo de cabo.

'l.• TUClo

Señores Insq>ector general de la Guar
dia Civil y Director generai de la
Deuda y Clases pasivas 001 Estado.

RELACION QtlZ S& CITA

Por los sucesos ocurridos en la pro
vincia de Tert4el el 9 y 10 de di
ciembre de ,1933.

Muerto.-Gua1"dia Juan SQlPCOO Ma
tanredooda, empleo de cabo.

Herido.-Guardia Agustín Mangod
Murciano, <.'mIPleo die cabo.

Herido.-Guardia Esteban Sánchez
Romero, empleo de cabo.

Por los suC('$()S OCllrridos en la pro
'l'lnCUJ de 1I11uca el 9 y lO de di
ciembre de 1933.

Herido.-Sa.rgento Saturnino del Po
zo García, empleo de sargooto primero.

MUerto.-:--Guardia A1"gimiro lbáiíez
Navarro, empleo de cabo.

Mue1'lto.--<:orneta Adolfo Pérez SaJ·
croo, empleo de cabO.

.. _ .. ",.......

a las- clases' e individ1lO5 "-que -figuran
en la arlj1Jl1ta relación etasde1l'SO a
los' enipleoos que 'se expresan en la mis
ma, la ~ da principio con d sargento
Saturnino del Pozo Garcia y termina
con el corneta Mábilimo Olivares Mar
tinez, debioodo asignárse<les1a antigüe
dad en éstos de la fecha de! suceso en
que intervinieron.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, ;r¡ de
junio de 1934.

RAFAEL SÁLAzAR ALoNSO

----_..._ ...M....._ ...__--'---- P01' los sucesos ocurridos en la pro
vincia de Za.rago,a el día 9 de di
ciembre de 1933.

lHerido.....(iUartlia Juan MarHn To
l'it"lfo, eq,1eo de cabo.

Ministerio de la Goberna
ción

Exicmos. SrretÍ.: Viostae tu propuestaJ
de~.. «mitióa. por el 1m
t\leCItor general! ~ 'la Guardia CMI, en
las que COIa'taO tt06 lervilCÍOl pretota
dos por lu fuern:1 de dildho IMtitu
to, tos OO8Ilea fueron ~llIil'aóos he

chos de ¡tliel'll'a por decretos '<le 14 y
aS de diciembre de 1933 (Gacetas nú
meros 349 y 364) y 00CTlI0 oomPren
d'Mos en el v~te reg'1amen'lo de re
~ de lO de marzo de 1920
CC. L. núm. 4),

Este MionilSlterio ha 't'CSIIlelto coo~r

PARTE OFICIAL.

Ministerio de Hacienda

ORDENES

P. D.,
JCMOUllf DIt Uauu

Sefior Interven,tO\" A'eneral de la. Ad·
~l1inistraci6n del EMado. -

Sellor Interventor central de Guerra.

LICEN.cIAS

Ilmo. Sr.: Vista la i~stancia promo
vida por el oficial primero del Cuer
po de IN1.)ER!V;ENCIO,N CIVIL de
Guerra, con destino en la Intervenciól"
Central, D. José ,Luis Sauquitlo Na
"arro, en solicitud de que se le auto
rice para disfrutar en Diarri,tz (Fran
cia) y Londres (Inglaterra), la próxI
ma licencia de verano que concede la
orden circular de 4 del actual (D. O. de
Guerra núm. 153); este Ministerio ha
resucito acceder a lo solicitado, en las
condiciones ,prevenidas en las instruc
ciones aprobadas por circu'1ar de 5 de
junio de 1905 (C L. n,úm. 101), de
biendo cumplimentar el interesado lo
diSlfluesto en las circulares de Guerra
de 5 de ma.yo de 1927, 27 de junio
y 9 de septiemJbre de 1931 (C. L. nú'
aneros 2'211, 41 I Y 681, respectiva
mente).

Lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumlplimiento.Madrid,
'4 de julio de 1934.
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P. n.,
1~rlt·,\"nl) RF.NZO

• •••
(De la Gncela núm. IC)'{)

P. D.,
El):JARDO BENZO

S"ñores Consejero de Gooernación de
la GeneralidaJ (le Cataluña e Ins
pector general de la Guardia CiviL

Señor Inspector general ele la Guar
dia Civil•

P. D.,
EutJ,\IWO BENZO

quidadora dd SUpl':l\l"lo 20.· Terc;o,
;1 JC,till" ,lc .,; .. r,:día dcntro de la
quinta Zuu.t, (.:::- 1). l~~.;~~t:--~H· .Aparici·~1

Martincz v n0 D. l'cJcrico ~lont"ro

Lozano, C~\l10 en la mi"ma figura:
Lo digo a \'. E. para ~u conocimien

to y demás cf~ct"s. ~[;¡drid, 16 J~

julio dc 1934.

E:'(cll1o. Sr.: Este ~linisterio ha re
suelto que la orden de 26 de junio
próximo pasado, inserta en la Gaú-f,J
número 185, por la que Se concdia
premios de efectividad a v::rios jd:,
y oficiales de la Guardia Civil, se e;¡
tienda rectificada por lo que al CTP'
tán D. Federico ~fontero L.ozano aicl'
ta, en el sentido de ser a partir de 1

de junio de 1934, el premio de 500 pe
setas por llevar cinco años de empico,
en vez de igual día del mes de julio
del año citado, como por error sc
consignaba.

Lo cOl11unico a V. E. para su co
nocimiento y cfectos, ~Jadrid, 13 de
julio de 1934.

Excmo. Sr.: Este Mini-teri" ha re
suelto qUe la orelcll ele 7 eld actu:d.
inserta en la Gllrdll IlUlJll'ro ")1, por
la que se confiere ckstino a capita
nes de la Guardia Civil, se entienda
rectificada por lo quc respceta a don
Martín Calero Zurita y 1>. Juan Ji
ménez Castcll;;no~ Casalt·;z, en el S"Il
tido de que el (kstino qUe ,e k~ ;;d
judica .es el de la tercera Coml',\I-d,1
de la Comandancia de Grauada v
cuarta de la de Cúrdn1Ja, rc"pcctiv,(·
mente, en vez elel cJue en aquélla se
les asignaba.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madri<l, 13 dc julio
de 1934.

Ministerio de la Guerra

Subsecre~arra
SECRETARIA

DESTIN()S

Circular. ,Excmo. Sr,: Este :M i!lis'
terio ha res\1elto nomhrar ayudante de
campo del (;eneral (le hrigada dol~

Lcopolclo Jil11(.ncz García. Secretarío
del Consejo Director de las Asambleas

Señor Inspector g\'lIc'l"aí ,j .. ;.1 Gnar-
para su d41 Civil.
Madrid,

P. D.,
EDUARDO liENZO

CISCU Pedrero Vara, en súplica de '111"

~( le ahnn(,H las UiÚ,\1"(.'lH:ias ll\,., ~L~~;',l·,l

dc disponiule guuernativo a coluD';"
durante los meses de septiembre a é
193'2 a enero de 1933, ambos inc!u-i
\'e, que permaneció en dicha situaó:'n
como procesado por los suce,,"s l1ClJ

rridos en Se\·iIIa el día 10 de ag-,1sto
del citado año '1932, de cuya causa b.l
sido absuelto por la Sala sexta de;
Tribunal Supremo, según testimenio
de fecha 8 de febrero último; téni-:?nd,',
en cuenta que el interesado se encolI
tra'ba en situación de colocado el, jz¡

revista administrativa del mes de ago;
to de 1932, y su pase a la de dispo
nible gubernativo lo fué para electo;
administrativos en primero de ~el'

tiembre siguiente y, en su consecuen
cia, de aplicación la orden circular de
Guerra de 31 de enero de LJ33
(D. O. núm. 27),

Este Ministerio ha resucito cO!:c~

del" al interesado la difcrencia de suel
do de aispon)ble gubernativo a cclo
cado, desde el omes de sept;emhre at
1932 a enero de 1933, aml>os inclu,¡
ve, en que causó baja en dicho 1ns
tituto pOr pase a situación de retira
do, sin derecho al abono de gratine;¡
ciones de ninguna clase por el Óest;nr.
que desem.peñaba.

,Madrid, 6 de julio de 1934.

Sd\11r ...

Excmo. Sr.: Vista la propuesta
,le reCOlllpensas remitida por el 1\1S

pector gt'neral de. la (;uardia Civil, en
la que consta el servicio prestado por
la fuerza dc dicho Instituto en E:
Bonillo (Albacete) el día primero dt
mayo de 1932, en el que rcsuitó l11uer·
to el guardia de segunda de la Co
mandancia de aquella provincia Igua
cio Vecina Romero, hecho declarad,)
de guerra por decreto de 23 de junio
de 1933 (Gaceta núm. 176) y como
comprendido en el vigente reglal11e:l~o

de recompensas de 10 de marzo de
1920 (oC. L. núm. 4),

'Este Mínisterio ha resuelto cOllce
der al mentado individuo el aSCI:nS,)
al em.pleo inmediato (caho), debienclG
asi-gnársele la antígüedad en dicho em
pleo de la fecha del suceso en qu,'
re.sultó muerto. '

Lo q~e comunico a V. E.
conocimiento y cum.plimiento.
27 de junio de 193'4.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Sefiores Inspector p;eneral ele la Gllnl'
día Civil y Director !'<'!1{'ral de la
Deuda y Clases Ipasj,vas ckl ES(;lclo.

Excmo, Sr,: Estl' Minisl<.'rio ha (l'"

suelto qm' la orden de 1,1 del :Iell'a;
«(;acC'tcl n(~tn. '193), se entienda ree
tific;¡·da en el se!1tirlo de que el' capi,
tán que ,pasa rlesde la situación '''"
disponihle for;wso, con arn~g'lo al
apartado A) y en comisión en la Li-

F:xcmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de la Guardia
Civil en situación dr. retirado D. Fran-

IS.· TERCIO

Ikr:d\.'.-Sargcllto Felipe Palomo
Palull\ú, cmVko <le sargcnto primero.

Dis-tinguido. - :Sargento Guillermo
Martin González, empleo de sa,rgento
primero.

Muerto.-Cabo José Marünez Barto
lomé, enil¡>leo de sargento.

D~stinguido.-lCaoo Ciriaro Bendito
~latro, eI11P'íco de sargento.

,~{uerto.-Guardia Gabriel BaI1.anza
Anguiano, elIVJ.>leo de cabo.

Herido.-Guardia Constancio Alarcia
AQvarez, cm/píro de cabo.

Herido.-Guardia Federico Sua,rdea
Ga>rcia, empleo de cabo.

Herido.-Guardia ConSotancio Gómez
Ruiz, empoleo de cabo.

Por los SI/USOS OCI/rridos en la #0
~incia de Cáceres el día 10 de diciem
¡'re de 1933.

Hcriuo.-Gilaroía Francisco. Recio
A 'lila, cmlPleo de cabo.

TERCER TERCIO

Por los sucesos ocurridos en la pro
villcia de Barcelona durante los dlas
8, 9 :v 10 de diciembre último.

Muerto.-Guardia Felipe Vega Bri·
vie~ca, C'!l1lpleo de cabo.

Herido..,-Guardia Mariano B1ázquez
Miranda, erroflJ1'co 'de' cabo.

19.· TERCIO

Por lo.f SI/ciloS ocurridos en la capi
tal de Ilarcelona la Mch, del 10 d,
diciembre de 193'3.

M ucrt{l.-~G\1ardia Francisco J6dar
Gallardo, ool/l:a!co de cabo.

J)i~tinp:llid(),-·Conl\'ta. M (\xil1lo O'Ii·
VllTeS Martine7-, eI'll«}leo de caibo.

Por los S1lcesos ocurruws el! la ;1'0

~fincia de Alava el día 9 de diciembre
de 1933.

Herioo.-Sargento Nicolás López
Gómez, empleo de sargento primero.

~luerto.-Guardía Pedro Garrido Ló
pez, empleo de cabo.

11.° TERCIO

Por los S1lcesos ocurridos en la pro
vincia de Badajo:; los días 9 Y 10 de
diciembre de 1933. ,

Muerto.-Sargento primero D. Car·
l<1s Red01l<1o B<1árquez, empleo de bri·
gada.

M'Ucrto.---(iuardia Alpo'linar Gutié
. r·rez má~uez, empleo de cabo.

Hcrido.-CornC'ta Gabriel Espada
Hermida, elUlpko de' ca:bo.

Horido.-(jtuardía IAllningo Femoo
dez Pérez, emplro de cabo.

j)istinguido.-Guardia Migool Gar
cía Diaz, e111lplco de cabo.

mstinguirlo.-Goo.rdia F,rancisco Mé·
léndez Doblado, em¡>ko de cabo.
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Selior.••

HIDALGO

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas' Mi·
. litares de Maa-rueoos.

Señor Jefe Superior de las FuerZ31S Mi
litares de Maa-ruet:OS.

Señor General de ·la octava división
orgánica.

HIDALGO

DISTINTIVOS

HIDALGO

Selior Jefe SuPerior de 1as Fuerzas
Militares de Marroeoos.

Exaoo. Sr.: E)ste Ministerio ha re
suelto conceder al teniente de INiFAN
TERIA, 0011 destÍllo en el Gcupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán
núm. 1 D. José Prats Furió, 'la adición·
de cuaJlro barras rojas sobre el c;1istin
tivo de R~ares de Infantería que CIOIl
una de ellas posee, perniUtán'd<lsele las
dnoo ba·rras rojas que ahora 1l'elJI1e, p:lI"
una dorada que será la que ostentará
en adelante sobre el mentado (\istintivo,
de Glcuerdo con 10 diS'Puesto en 1aS ór
denes de 2Ó de noviermre de 1~3, 25
de octubre de 1918 y 18 de junio de
I9JO.

Lo comunico a V. E. para su CODO
cimiento y oumplimiento. Madrid, 12 de
juli'O de 19J4.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder 'la adición de una barra
roja sobre el distintivo de ~lares

que oon una dorada y ooa roja posee, al
comandante de CABALLEllUA D. José
Torres Na,...arrete, con destino en' el
Gropo de Fuerzas Regulares Indígenas
de Ailhucemas núm. 5, por .reunir las
condiciones que determinan las circu
'lares de 25 de octubre de I~ y 18
de junio de 1930 (C. L. IIlÚms. :#l y
228).

Lo conwnico a V. E. iplara su cono
cimiento y cuniplimiento. Madrid, 1::1 de
jlPlio de 1934.

Exicmo•. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto cOI1lCroer 311 teniente de CABA
ULEí&M, con destino. en • Moeha1-ta
Jaqiñana de Meli11a nÍ1m. 2 D. Maxi
mino Lobo Nl3.vaseués. el uso del distin
tivo de Regulares sin derecho a bart'u,
por llevar ipNIStando sus servidos en
Fuerzas Indligoenas más de tres aliOlI, c:o
I'resipOnd1endo ~ ~r pe¡r1Ie al pres
tado en Faerms R~ y ha:118ne
comprendido en las ci1"CUlares de :15 de
octti>re de 19128 (C. L. n_ :fJ7) y 18
de Junio de 1930 ce. L. núm. zaS).

Lo comunico a V. E. 'PUa tu CIClC1o
cimiento y cumpi1imieato. Madrid, 121 de
julio de 1934.

cimiento y cumplimiooto. Madrid, 12 de
julio de 1934.

DIS-PONiIBLES

. Excmo. Sr.: Cooforme con 10 solici
tado por el roldado voluntario de la se
gunda Comandancia de Tropas de IN
TENDENCIA, pril1X'lI' Grupo (hoy
cuarto Grupo divisionario), Antoni3
Badía Frar.ce, este Ministerio ha ce
suelto que el referido soldado pase a
con·tinuar ,prestando servicio a la Co
mandancia de Intende11cia de la Cin:uns
cripciÓll Occidenta'l de Marrue<X)s, eon
ar>r~lo a 10 diSlpUeSto en la oroen circu
lar de 8 de junio de 192'9 (D. O. nú
mero 125).

Lo comunico a V. E. pan $'U 00110
cimiento y C'lImI¡>limiento. Madrid, 12 de
julio de 1934-

Exano. ·Sr.: Vista la instancia pro
movida IpOr el~ herrador-forja
dor del CUElRJPO AUXlLIAR SUB
ALTElRNO DEL EJERCITO D. JUII
to Garda Ramos, oon destino ea el re
gimiento de Artillería ,ligera. núm. 15,
~ sú¡plica de que se 1e. comeda el pue
a ,la situad6n de disponiMe 'VOluntario
con residencia en Lurue (Córdoba), <XlG
arreglo' aJI af\tÍrol0 <;'llano del decreto
de S de enero de 1933 (D. O. núm. 5),
y resU'ltando que el mismo mes que pro
movió dicha instaI1lCia, solicitó ¡por pape
,leta ~r destinado al Cuerpo a que perte
nece, destino que se adjudicó en 0011
c:epto de ~untario, y teniendo en cuoea
t.a que el párrafo primero del citado ar
tícuqo '!>re<:epltúa que para conceder esta
~itUJación ha de ser condición indispen
sab1e ~er cumplido el plazo de ~rma

l1cncia en su destino, requisito que' no
reune el interesado, c6te Mi,nisterio ha
resuelto desestimar 'la ~ci6n de1 re
CU'firente por carecer de der«ho a lq
que 'Sol icita.

Lo comtlit1ico a V. E. pasra 10 cono-

••• •

-

•

CONDECOR!ACIONES

SECCION DE PERSONAL

AL SE:RJVIClO DE OTROS :1111-
NISTERlOS Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi·

litares de Marruecos.
Señor Interventor central de Guerra.

Señor..•

Circular. Excmo. Sr.: Designados
por el Ministerio de la Gobernación
para prestar sus servicios en la Guardia
Civil los capitanes médicos del Cuer
po de SANIDAD MILITIltR, que
fi, ':"<:::1 en la siguiente relación, este
11.nisterio ha resuelto que los expre
sados oficiales médicos pasen a la si
tuación de "Al servicio de otros .Mi
ni&terios", con arreglo al decreto' de
5 de enero de 1933 (D. O. núm. 5),
ejerciendo su cometido en las zonas
y con residencia en los puntos que se
indican.

Lo coomunico a V. E.. ¡para su co
nocimiento y cumJplimiento. Madrid,
17 de julio de 1934.

de las Ordenes Militares de San Fer- \ . DESTINOS
nando y San Hermenegildo, al co: \.
mandante de INGENIEROS don .Emano. Sr.: Por este Ministerio se
Francisco Espinar Rodriguez, actual- 1ha resuelto que el soldado' de ¡a Agro
mente destinado en la Subsecretaria pación de ARTILLERIA de Ceuta, Ig
de este Ministerio. Ilacio Sánroez Bouza, pase destinado en

!Lo comunico a V. E. para su co- ....acante que de su clase existe al Gru
nocimiento y cumplimiento. :Madrid, po de FllerZ;¡S Regtiares Indígenas de
16 de julio de 1934- Cellta nú:n. 3, el cual se co~romete

a cumplir ;as condi'ciones fijadas en la
orden circular de 12 de enero de 1923
(D. O. núm. 9).

Lo comunico a V. E. para su C()(lO
cimiento y cumplimiento. Madrid., 12 de
julio de 1934.

HIDALGO

Sefior Generad die na. ternera división
orgánica.

HIDALGO

. Señor General de la cuarta divisi6n or-D. AntOniO Vázquez Bernabeu, del 'nica
tercer Grupo divisioll.ario de Inten-' ~a. .
dencia, en la primera Zona de la Scn~r.es Jcfe Superior de las Fuerzas
Guardia Civil, con residencia en Va- Mlhtarcs de Marruecos e Interven-
lencia. tor centr,!-l de Guerra.

D. Antonio Rivero Moro, del ba
tallón de Zapadores núm. 7, en la ter-
cera Zona de la Guardia Civil, con
residencia en Valladolid.

'D. José Sánchez' Corominas, del
Grupo mixto de Artilleria núm. 3, en
la cual'ta Zona de la Guardia Civil,
con residencia en Madrid.

Madrid, 17 de julio de 1934.-Hi
dalgo.

HIDALGO

ExtimIo. Sr.: ate .Ministerio ha' re
suelto aproba4" na coocesión de la me
dailla conmemorativa de t:ampafias hecha
¡por V. E. a favor del teniente de IN
FlAN'l'1EIRIA, oon destino ea el ~.
miento ~ Arma núm. 38, D. Romu:aI
do Mu·set Mal'1liÍnez, a que íe contrae
l'lJ eoscrito die ~ de1 anterior.

Lo comtmioo a V. E. para su 0011().

cimie/llto y tumplimiell'to. Medriid, 12 de
julio de 19314.
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Sefior General de la primera división
orgánica.

Sefior Intel"Ventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Visra la instancia pro
movida por el calPi,tán de ARTiILLE
RIA D. José Bonet Bar6, en situa
ción de disponIble forzoso en la nri·
mera divisi6n y agregado al Labora
torio del Ejército, en súplica de que
sc le conceda dís,frutar el permiso de
verano en Pel1pifián y su Departa
mento ele los Pirineos Orientales
(Francia)', este Ministerio ha resueltll
acceder a lo solicitado, debiendo el
interesado cumpHm<entar el articulo
47 de las instrucciones de S de junio
de 1905, circulares de 5 de mayo de

,Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el capitán de CABALJLE
RIA D. Manuel de Sotto y Montes,
con destino en el Grupo de auto-ame
tralladoras-cafilmes, este Ministerio
ha resuelto concederle autorización
para disfrutar el permiso de verano
en Bayooa (Francia), con arreglo a
las instrucciones aprobadas por orden
circular de 5 de junio de 1905
(C L. núm. 101), 5 de mayo de 1927,
27 de junio y 9 de septiembre de 1931
(D. O. núms. 104, 145 Y 205).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
17 de julio de 1934.

Sefior General de la sexta divisióL
orgánica.

Sefior Interventor central de Guerra.

Señor General de la séptima divi"ión
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

5 de junib de 1905 y circulares de :;
de mayo de 1927, 27 de junio)" 9 de
septiembre de 1931 (C. L. números
101, 221, 4II Y 681).

Lo 'comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de julio de 1934-

HIDALGO

HIDALGO

-

18 de jwio de 1934

iE'Xcmo. Sr.: 'Conforme con lo soli·
citado ,por el calPlt'n de INFANTE
RIlA D. Carlos Hern'ndez Risucno,
de la Caja recluta núm. 46, este Mi
nisterio ha resuel,to autorizarle para
disfrutar' quince dlas de per,miso de
'Verano en Lisiboa y Figueira. da Foz
(Portu.ga,l), deibiendo tener <presente
10 preceptuado en las instrucciones de

IExcmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán de INFANTE
RIA D. Antonio Sandoval Chamorro,
del regimiento núm. 16, este Minis
terio ha resuelto autorizarle para dis
frutar el permiso de verano que conJ

cede la orden de 5 del mes actual
(D. O. núm. 153), en Lisboa, Oporto
y Figueira da Foz (Portugal), de
biendo tener presente 10 preceptuado
en las instrucciones de S de junio de
1905 y circulares de 5 de mayo ele
1927, 27 de junio y 9 de septiembre
de 19311 (C. L. míms. 101, 221, 411
Y 681).

IL:o comunico a V. E. <para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de julio de 1934-

Señor General de la séptima división ,- r. •

orgánica. .. Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán de CABALLE
RIA D. Carlos Santo Domingo Yan
diola, dis.ponible en esa división y
agregado al regim~ento Cazadores nú
mero 6, este Ministerio ha resuelto
concederle au-torizació:l para disfrutar
el 'Permiso de verano en Bayona y
Burdeos, (Francia) \' en Roma Ita
lia), con arreglo a b, instrucciones
aprobadas por orce-:¡ e:rcular de 5 de
junio de 1905 (C. L. núm. 101), S de
mayo de 1927, 27 de junio y 9 de sep
tiembre de 1931 (D. O. núms. 104, 145
Y 205)·

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
Ji de julio de 1934.

, ...
rano en distintos puntos de Portugal,
este Ministerio ha resuelto acceder a
lo solicitado, ~ebiendo el interesado
cUI11lplimentar el articulo 47 de las
instrucciones de 5 de junio de 1905 y
circulares de 5 de mayo de 1927, 27
de junio y 9 de septiembre de 1931
(c. L. nÚIns. 101, 221, 4II Y 681, res·
pectivamente).

Lo cQlInunico a V. E. para su co·
nocilll1iento y cumplimieuto. Mad:id,
16 de julio de 1934.

.. ......,. '

Sefior General de la ,primera divisi6n
orginica.

divi4i6a Sefior Interventor central de Guerra.

HIDALGO

r
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Sefior Genera.! de la segunda
orgánica.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el c~itán de INFANTE
RIA D. Martín González Delgado,
del regimiento núm. 1.6, este Minis~e-

Exano. Sr.: Vista Ja informaci6n rio ha resuelto autorlzarle para dls
practicada en el expediente de revi&i6n frutar el permiso 'de verano que con
formulado por ea ex capitán de ARTI- cede la orden de S del mes actual
LLJERJA D. José píaz Garcerán, con (D. O. núm. 153), en Figueira da Foz
arregdo a ~o prevellldo en la,tey de 29 (IPortugal). debie.ndo tener presente
de junio de 1933 y orden Clrc~ de 10 preceptu'ado en' las instrucciones de
17 de novienilre último, ea Trlbtmal

l5
de junio de 1905 y .circulares de 5

Supremo de Justicia en 16 de1 actual, de m8<Yo de 1927, 27 de junio y 9 de
ha detestinw:to el citado .recuno de re- septiembre de 1931 (C. L. núms. 101,
vi&iÓD promovido por el IIlteresado con- ~1, 411 Y 681). .
tra la. orden de '3'J de mayo .?e ,192:1 Lo comunko a V. E. para su co
(D. O. n6m. 1116) que te coocedWl. la!J- nacimiento y cumplimiento. Madrid,
C<CDCia absoluta sollicitada. 12 de julio de '19314.

Lo comunico a V. E. para SoU cono-
cimiento y cumplimiento. MJadrid, IJ de
jll1io de 1934.

:üIQENICIAS

IExcmo. Sr.: Vi,sta la instancia pro
movida 'por el comandante de AR·
TILL:li>&IA D. Joa,quln González An·
tonioi, d~l Pal'que divisionario núme
ro '1 en súplica de que se le conceda
disfr'utar el ,próximo permiso de ve-

Sefior General de la primera división
orgánica.

Seftor General de la sexta diviliÓD or- Sefior Interventor cen·tral de Guerra.
gáoica.

Seftor Ioterwntor central de Guerra.

Señor General de la segunda divisiÓD
orgánica.

Excmo. Sr.: Por e,;te Ministerio se
ha resuelto que la orden de 16 de no
viembre de 1933 (D. O. núm. ~) por
la que se deniega el ingreso en el Cuer:
'PO de InvMiOOs a~ soldado del regI
miento de ARTlLI..ERlIA li~ra mime
:ro 12 Zatón Berm6dez NavlI:ITo, se
entienda amPliada en el sentido de que
dicho indivi&o sea baja en el E;~rci~
QOIDO imít¡,¡, por fin <Id mes de JUD10
del9J2,

Lo cormmico a V. E. para su oono
cimiento y IOUmPlimiento. Madrid, 12 de
julio de 19J4. H' nw.oo

Excmo. Sr.: Este 1linisterio ha re
suelto conceder el uso del distintivo de

. Intervenciones Militar.-'S, sin derecho a
barras, a~ ofi<:ia!1 segundo del Cuerpo
de OFJ:ONlAS MIL1TARES, con de,;
tino en la cuarta brigada de Infante
ría D. FiI'ancisco Albeza Pérez, por ha
be; prestaOOo sus servicios durante un
período mayor de cinco años ~n las In
tervenciones Militares de Mcli11a Y ha
llarse oo~endido en las cirotJ1are5 de
25 de octubre de 1928 (c. L. n.úm. 367)
y 18 de junio de 1930 (c. L. numo 3218).

Lo comunico a V. E. para su oono
cimiento y cu.nJ¡>limiento. Madrid, 12 de
jliio de 1934-
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el reingreso en el Ejército, el mencio
n:i<!o Tribunal, por resolución de 8 de
junio próximo pasadu, acuerda desesti
mar el r~urso de revisión interpuesto.

Lo comunico a V. n. para su Cc'lollO

cimimto y cwnplimiento. Madrid, 12 de
julio de 1934. .

HIDALGO

Se»or Ge1Jeral de la primera división
orgánica.

S"ilor Inte.r\'<~ntur ctntral de Guerra.HIDALGO

l'i27. 2; de jUll'u y <) J~ s~l'ti~llli>re cimiento y clInllplilllieuto. Madrid, 16 de
dc' ]<)3l ll·. L. nÚlllS. lOl, .J.B, -tu julio de IY34.
y (,01, re,pc<;I'\'alllent~).

L.) cOlllunicl) a V. E. para su 1:0

nocimicnto y c¡¡mplimiento. Madrid,
10 de julio de 11)3-1.

Sl ñor Genénl de la 'primera división
orgánica.

S.:íiur Interventor central de Guerra. PERMUTAS DE CRUCES

HIDALGO

Señor GeneraJ de la primera división
or~a.

.t:xcmo. Sr.: Conforme con lo soli
,,:t:lc!o por el teniente de INFANTE
InA D. Feliciano .\ndrés Sedano, del
rcg-i;Jliento núm. 30. este :Ministerio
},;; rc'sue1to auto~izarle para disfn!tar
(:permi;;" de verano que concede la
n~den de 5 del mes actual (D. O. nú
:1;<>~0 1 53) e;l Diarritz (Francia), de
hielh;o te !ler presente 10 preceptuado
en ¡as instruccione, de 5 de junio de
10"5 y circulares de 5 de mayo de
li)'!7. 27 de junio y 9 de se-ptiembre
.ic 1<l31 le. L. núms. 101, 221, 411
y (81).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
lo! dc julio de 1934.

HIDALGO

S,·jIPr (;(,lIeral de la sexta división 01'-

gfinica.
s.. ¡¡ ,,1' Intcrvcn!.,or central de Guerra.

Excmo. Sr,: Este 11inisterio ha re
suelto conceder al oficial tercero del
Cuerpo de OFICINAS MILITARES,
<::on destino en la Piana Mayor de la
octava brigada ce Artillería, D. José
Sánchez .\f.artinez, la pennuta de cua
tro cruces de plata del Mérito Militar
con distintivo rojo que le fueron otor
gadas por órdenes de 26 de marzo y 31
de julio de 1913, 20 de marzo de J914
y 18 de noviembre de 1916, por otras
de primera C'lase de la misma orden y
distintivo, por ser éstas anteriores a la
promu·1gación de la ky de '29 de junio
de 1918 y hallarse comprendido en el
artículo 30 del reg,lamento de la Orden
del Mérito Mi·litar de JO de diciembre
de 1889 ~e. L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cU111plimiooto. Madrid, 12 de
julio de 1934.

HIDALGO

Señor General d<' \¡, octava división or
gánica.

Excmo. Sr.: Promovida instancia •
por D. José García Ruiz, teniente re
tirado de la suprimida escala de re
serva de INGENIEROS, con domici
lio en esta plaza, ca!le de Manzana
res, núm. 10, en la que al amtparo de
la ley de 29 de junio de 1933 (Cauta
núm. 181) solicita el reingreso en el
servicio activo; este Ministerio ha rt'
suelto manifestar a esa di'visión or
gánica para conocimiento del intere
sado, que por acuerdo de la Sala sex-
ta del Tribunal Supremo, fecha 5 del
actual, se declara no haber lugar al
recurso de revisión interpuesto.

'Lo comunico a V .. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,'
12 de julio de 1934. :

HIDALGO

Señor General de la :primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Como consecuelliCia del Circular. EXOO1O. Sr.: 'Paraque que-
recurso de revisión interpuesto an·te el de aclarado y adoptado a la vi.lrente
Tribunal SU\lrCmO, acogiéndose a los leRislaci6n el articulo 50 de la orden
hendidos .le la ley <le 29 <le junio del circular de 18 de f~hrero de 1933
pilsado ¡¡liD. por (>1 l'0ll111llttllnte (le CA- (D. O. núm. 48), en lo que Sr refiere'
llALLERIA, rctirado, n. Eugenio Ro- al percibo de dietas, por el personal
<1rí~lICz S()lano e hern. ron residcncia conductor de auton¡{.vi!es, ('ste M;·
cll esta l>1aza, calle (le Ríos Rosas, n(J- nisterio ha tenido a bien disponer Jo
mero 30, prilncro C, por el que sOl1icita siguiente:

•

HIDALGO

1 '

I·:x(·",\o, Sr.: Conforme 00Il qo di_o
rit:lIi" 1>'>1' ('} telJi('nte de INFANTE
¡1.:t1:\ D. Francisco Castro Lorenzo del
re~ill1ient() núm. J, este Ministeri~ ha
r{"nc'lto :lutoriz3/rle .para disfrutar el
~'l'rmiSD de verano q'!le concede la 01'
(!<:n de' 5 <kl mes actua,l (D. O. núme
ro 153) en Biarritz (Francia), debien
d.. tenc-r pres<:nte lo pr~eptu.1do en \as
:l:st,m~ci<>1l<'s (le 5 de junio de 1905 y
~1l'<:I.lla\es de 5 de ma.yo de 1927, Z7
'.e )U1110 y 9 de seoptleni>re die 19131
(e. L. nÍlms. 101, 2Z1, 411 y 681).

Lo comunico a V.' E. para su co
Jlocimiento y cumplimiento. Madrid
12 de julio de 1934. . ,

HIDALGO •
Sdior Cencral ele la ,pri.mera división

org-ániea.
Sl'iior Jntcrvc;ntor central de Guerra.

ExcnlO. Sr.: Vista la inslaincia pro
movida flOr el tCllieonte de AR1T(ILLE.
RIA n. Hen<'Clicto Benito Pel1ker con
destino en el Parq'Je divisionario n6m. J
en s,úplica de autorización para disfruta;
el permiso de verano en Biarritz (Fran
cia) y Ushoa (Portugal), eate Mini,·
It'rio ha resll<'J.to <loOC<.'<!er a lo sdlid<tado,
l\<'okndo d interesado cumlP'limentar el
artÍl"u\o 47 de la~ instrucciones de 5
d(· junio <le 11)05 y ci~1.1ares de 5 de
11'11;1)'0 de 1927, 27 {\oc junio y 9 de se.p
tiemhre de 1931 (C. L. n(~ms. 101, 212'1,
411 Y (jRI, re!i¡pcctivamente).

1..0 comunico a V. E. 'Para su cono-

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suolto conceder al auxiliar pericial de
la segunda Sección del CUE.RPO AU
Xl L 1 A R SUBALTERNO DEL
E) ERClTO, con destino en el Centro
de Transmisiol\('s y ¡i:stu.dios Tácticos
de Ingenieros, D. Ramón Azurmen<li
Alonso, la pormuta de una cruz de pla
ta del Mérito Mi'litar con distintivo
blanco que le fué otorgada ¡>or orden
d,: 16 de junio de 1914 (l). O. núme
ro J33), por otra de primera clase de
la misma orden y distintivo, en aten
c;ón a la consideración de oficial que
goza el intercsaLio y hallarse compren
dido en el articulo 30 del reglamento
de la Orden de'! Mérito Militar de 30
(k diciemhre de 18&) (C. L. núm. 660).

Lo comunico .1 V. E. ¡)¡\/fa su cono
cimiento y cl1lll1ll)limiento. Madrid, 12 de
julio de 1934.

S<ñor Genera,1 de la primera división
orgánica.

RETIRADOS

SEPARADOS DEL E)E.HCITO

Excmo. Sr.: Como consecuencia
elel recurso de revisión ínter.puesto
ante el Tribunal Supremo, acogiéndo
se a los beneficios de la ley de '4Z9 de
junio del 'pasado año, por el ex-te
niente de CABALLERIA D. Luis
Argüelles Coello, .con residencia en
csa .plaza, calle Marqués del Duero,
núm. 1, segundo izquierda, por el que
solici~a el reing-reso en el Ejército, el
menCIonado Tribunal, por resolución
de 8 de junio pr6ximo pasado, acuerda
desestimar el recurso de revisi6n in
terpuesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlJ11plim~ento. Madrid
2 de julio de 1934. '

HIDALGO

Seiior General de la séptima división
orgánica. _ ,...

8SCCION DII MATERIAL

AUTOMOVILISMO MILITAR
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Canaria.

Marruecos

Cuarta división

Quinta división

Tercera divisi6n

Regimiento de Infantería núm. ro.
Soldado, Trinidad Xalabarder Cabe
cerán, hijo -de Domingo y de Rosa,
natura! de Caldas de Mombui (Bar-
celona). .

Parque divisionario núm. 4.---5oíd'1
do, Hig:nio Pegueroles Fcrrando, hi
jo de H'¡:rinio y de Carmen, natural
de Torrebianca (Castellón).

Regimiento dc Artillería ligera nú
mero 9.-Trompeta. Tomás Ondoencs
Cabarrús, hijo de Isidro e Isabel, n<l
tural de Zaragoza.

Segunda Comandancia de Sanidad
Militar. - Soldado, E-omán Lusilla
Bris, hijo de Román y de Isabel, na
tural de Zariñena (Zaragoza).

Grupo mixto dl: Artillt'ra núm. 3.
Ar,tillero s('j~unrlo, Juan Rodrí¡;¡ouc7.
(ialindo, hijo de JHan y de Ca 1'1111 t' n,
natural d(" Las Palmas (Gran Ca
naria).

Regimiento Cazadores de Ca:ball~

ría núm. ¡.-Trompeta, Pedro Gómez
Gómez, hijo dc Pedro y de Carmell,
natural de eofrentes (Valencia).

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 6.-Soldado, Antonio García Ca

, ñavare, hijo de Antonio y de Carlota,
natural dc San Martin (Almería).Segunda división

Jl.ELACION QUE SE CITA

18 de ju.lio de 1934

Regimiento de Infantería núm. 9.
E<lucando de banda, Francisco Tira
do Heredia, hijo de Enrique y Tri
nidad, natural de Sevilla.

Regimiento de Artilleria ligera nú
mero 4.-Trompeta, Antonio Molina
Diaz, hijo de Ricardo y María Luisa,
natural de Granada.

Segunda Escuadra de Aviación.
Soldado, Manuel Soriano Valverde,
hijo de Luis y de Carmen, natural de
Sevilla.

Segunda Escuadra de Aviación.
Soldado, Manuel Antonio Millán Ca
rrascal, hijo de Manuel y Dolores,
natural de Casas de Reina (Badajoz).

Segunda Escuadra de Aviación.
Corneta, Manuel González Gálvez,
hijo de Agustín y de Angeles, natural
de Alora ~Málaga).

Segunda Escuadra de Aviaci6n.
Educando, Manuel Moya Carrasco,
hijo de Manuel y María, natural de
Nerva (Huelva).

Segunda Escuadra de Aviación.
E.ducando, AlCUstin González Martí
ncz, hijo de Vicente y Plácida, natu
ral de Udías (Santander).

Se!{unda Escuadra de Aviaci6n.
Corneta, Eusebio Merino Berna!,

hijo dl' Angel y de María, natural de
C11iva (Valencia).
Se~unda Escuadra de Aviaci6n.-
E.ducando de ,banda, Mailuel Felipe Ratallón In~cnieros de Tetuán.-

Barrera Cabezas, hijo de padre des· Soldado, Fernando Cone,a Montano,
conocido y de Josefa, natural de Cas- hijo dt' Jaime y dc María, ,natural c1e
taño del Robledo .(Hue!va). Vilva (Vizcaya).

Segunda Escuadra de Aviación.- natallón Ingenieros de Tetuán.-
Educando de banda, José Marín Gar· ,Soldado, Hufino Torralbo Torra/bo,
cía, hijo de Manuel y de Patrocinio, hijo de Juan y -le 'María, na,tural de
natural de Sevilla. . VíIlanueva dt' Córc1011la (Córdoba).

SC1tunda Escuadra de Aviaci6n.-- ,Madrid, 12 rll' julio de 1934.-Hi.
Tambor, Juan Antonio Barreno Lo- ,dal;q-o.
7.ano, hijo de Gumersindo y de Maria,
natural de Bodonal de la Sierra (Ba- MADRID.-IlfnIrKTA l' TAu.n1re Da. )(r.
dajoz). "1lTuro DIr t.A Gnu.
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Estado Mayór Central, -

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

REOLUTAMIENTO y RE.E,M
PLAZO

Circular. ¡Excmo. Sr.: Para cum
plimcntar 10 dispuesto por el artículo
392 del vigente regolamento de Re
clutamiento, este Ministerio ha resuel
to publicar la siguiente relación d('1
personal eXlpulsado del Ejército por
incorregible,

Lu, Cl'IIt1ucll're's de automóviles I Lo comunico a V. E. para su co
P'I le ',e'C' ~:té.>a_'a, lerc<:r.l Sección .delIJIoCimi~n~o }' cumPlimiento., Madrid,
Cuer¡ ..l ¡\uxl1lar subalterno del EJcr- 12 de Juho de 193'4.
(ita .. que no tienen derecho a la gra- HIDALGO
tificación de conductor. cuando 5e
trasladen fucra de su residcncia habi- SeñaL .•
tual percibirán íntegramente las die
tas que les conceden las .órdenes
circulares de 26 de septie.mbre y 4 de
novi~mbre de 1932 (D. O, núm¡. 229
V 262). .
- Los conductores [)Crtenecientes '1

• Cuervo de Suboficiales y los que p.:r
tenec:endo a la clase de tropa tienen
sueldo de sargento. percibirán siem
pre que se trasladen de su residencia
habitual, la dieta que especifican las
órdenes circulares de 8 de junio y 4
de noviembre de 1932 ·(D. O. números
136 y- 262), con independencia de la
gratificación que por su servicio y
circunstancias pudiera corresponderlcs.

Los cabos y soldados, sean reen
ganchados o no, percibirán al aban
donar su residencia habitual, el soco
rro de marcha que especifica la orden
circular de Z2 de octubre dle 1923
(D. O. núm. 235) con independencia
de la gratificación de conductor, que
'por 'u servicio y circunstancia pudie
ra ·c<'rresponderles.

Esta disposición surtirá efectos a.l
ministrativos a partir de primero de
enero del corriente año.

Lo COl\1unico a V. E. para su C(l
n<'cimicnto y cumplimi:nto. Madrid.
16 de julio de 1934·


